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de concentración parcelaria de Hermosil1a (BUTR
gas).

Orden de 12 de enero de 1971 por la qUe se aprueba
la clasificac16n de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Ceadea, provincia de Za­
mOl'a,

Orden de 12 de enero de 1971 por la que se uprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Altura, provincia de Cag..
tellón.

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 29 de enero de 1971 por la que se convoca
concurso-oposición para ingreso en los Cuerpos del
Ejércto de! Aire.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 19 de enero de 1971 por la que se nombra
miembro del Pleno de la Comisión de Planearnlento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid
al ilustrisimo sefior don Manuel Azpllicueta Ferrer.
Secretario general técnico del Ministerio de Indus­
tria,

Resolución de la Dirección General del Instítuw Na·
cional de la Vivienda por la que se convoca la for­
malización de actas previas de ocupación sobre los
tenenos afectados por el proyecto de expropiación
para la construcción de un grupo de 700 viviendas
y edificaciones complementarias en Palavea (La C~
ruña),

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Cáceres
por la que se anuncia concurso para la provisión
en propiedad· del cargo de Recaudarlor de b zona
de Caceres

Resoll1elón de la Diputación Provincial de Cáceres
pOl' la que se anuncia concurso para la provisión
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en propiedad del cargo de recaudador de la zona
de Valencia de Alcantara.

Resolucion de la Diputación Provincial de Gerona
por h~ que se transcriben relaciones de aspirantes
admitidos a los concursos restringidos de méritos
para proveer una plaza de Jefe de Negociado y dos
deSubJE!fe de Negociado de la plantilla provincial.

. Resolución de la Diputación Provincial de Murcia
referente al concurso-oposición para designación por
servicios contratados de cuatro plazas de Ayudan·
tes Técnico-Sl1nitarios, femeninos, Puericultoras,

Resoludón de la Diputación Províncial de Valencia
referente a la oposiCión libre para. provisión de una
plaza de Jefe· de Taller de la Casa. de Nuestra
Señora de la Misericordia, dependiente de esta Cor­
poración.

Resolución de la Diputación Provincial de Valencia
referente al concurso restringido para la provisión
de Médico Jefe de servicio de· Medicina General de
los- Establecimientos benéficos dependientes de esta
Corporacién,

Resolución de la Diputación Provincial de zaragoza.
referente al. concurso pata proveer la plaza de Vi­
ceiriterventor de Fondos de esta corporación.

Resolución del Ayuntamiento de Avilés (Oviedo) refe­
rente al (..'Oncutsopara. contratar los servicios de
un Recaudador de rentas y Exacciones municipa·
les en via de apremio,

Resolución del Auntamiento de San Sebastián refe­
rente ala oposición libre para la. provisión de una.
plaza de Profesor de «Ttompa-trompeta» del Con­
servatorio de Mímica de esta Corporación.

Resolución· del Ayuntamiento de San Sebastián .refe­
rente a la oposición libre para la provisión de una
plaza de Profesor de «Solfeo» del Conservatorio de
Música .de esta Corporacón,

Re301udón del Ayuntamiento de San sebastián refe­
rente aía oposición libre para la provisión de una
plaza de Profesor de «Fiano» del Conservatorio de
Música dé esta corporacón.
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de enero do 1971 par l(], que se mo­
difican lo.) articulas 34 y 40 del Reglamento del
CONEMRAD,

Excelentísimos señores:

La experiencia adquirida hasta el momento ha puesto de ma­
nifiesto 18.5 Dotables ventajas que se derivarían de !'educir el
númHo de regiones para el d{'sarrollo del Plan CüNEMRAD
actualmente existertes y estabkcer la posihilidad de qUe los
Inspectores regionales de Control Sean ítsistidos en su cometido
por lOS Subinspectores regiona:es que se considere nece:,:~'io

En su vi:'tud y a propuesta de la Inspección Naci0ua1 del
Servicio de Control de Emisiones Radioeléctricas, esta Presiden­
cia del Gobierno dispone:

Prímero.-Los articulos 34 y 40 del Reglamento del servicío
CONE~1RAD quedan redactados en los :;iguí~ntel'; términos:

«Art. 34, A efectos del Servicio CONEMRAD, el territorio
nacional queda dividido en seis regiones CONEMRAD, en cada
una de las cuales y en la poblaclón d~ :'esidencia que ofiéia:mente
se le fija existirá un Inspector regional de Control que depen­
derá directamente del Inspector nacional. Estas Regiones serán
las siguientes:

Región nUmero l.--Comprende el área ocupada por las pro-­
viudas de Madrid, Ciudad Real, Toledo, Guadalajara, Av:la,
Segovia, Salamanca, Zamora, Valladolid, Palencía, León, Astu­
rias, Orense, Pontevedra, La Coruña y Lugo, La oficina del
Il~spector regional del Servicio. radjcará en Madrid.

Región número 2.-Comprende el area ocupada por las pro­
vincias de Valencia. Almeria, MUrcía, Alicante Albacete, Cuenca,
Teruel y Castellón de la Plana. La oficina del Inspector regional
del Servicio radicará en Valencia,

~gión ltúme"o 3.--Comprende el área ocupada por las pro­
vincias de Sevilla. CúceTe;;;, Badajoz, Huelva, Cádiz. Ma;aga, Cór­
doba. Jaén y Granada. La oficina del Inspeétor regional del
Servicio radicará en Sevilla.

Región número 4.-Cúmprende el área ocupada por las pro­
vincias de Zaragoza, Santa,nder, Vizcaya, Guipüzcoa, Burgos. Ala­
va, Logroúo, Navarra, Soria y Htlesca~ La oficina del Inspector
regional dH Servicio radicará en Zaragoza,

Región número 5. -Comprende el. área ocupada por las pro­
vincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona y las islas
Balea"-es, La ofi(:ina del Inspector regional del Servicio radicará
en Barcelona.

Región número 6, ..- ..Comprende el área ocnpada por las islas
Canarias y la provincia del Sahara. La oficina del Inspector
regional del Servicio radicará en Las Palmas de Gran Canaria.»

«ATt, 40, Los Inspectores regionales de Control serán asisti­
dos en sucometidQ por los Subhlspectores regionales que se
('{)usi(j-.::re necesa"io. cuyo nombramiento será efectuado por Or­
den ministerial de la Prt'sidene:a· del Gobierno. y por los Auxi­
llares que se e~'time preciso, designados por el In'>pector nacio-­
nal, previa[lP'fobac~ó-n de dk110 Organismo,)}

8egundo.-Queda derogada la Orden de 17 de enero de 1970
ú<Boletin Qficial del EstadO}) número 20) sobre división del
ter.litorío nacional en regi.ones para el desarrollo del Plan
CONEMRAD.

Lo digo a VV. EE. a los efectos procedentes.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, ·27 de enero de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros, General Jefe del Alto Estado Mayor
e Inspector nacional del servicio de Control de Emisiones
Radioeléctricas.


